
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 07/2024 
07/02/2024 

Publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha del Proyecto de 

Ley de Medidas Administrativas, por el que se modifican el artículo 12.1.f) y el 

apartado 1 de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 5/2021, de 23 de julio, del 

Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha 
 

Estimado amigo: 

En el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha del día de ayer, se publicó el Proyecto de Ley de Medidas 

Administrativas y de creación de la Agencia de Transformación Digital de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 20 

se contemplan unas modificaciones de la Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del 

Juego en Castilla-La Mancha. En concreto, en el citado artículo se modifica el contenido de la letra f) del artículo 

12.1 y el apartado 1 de la Disposición Adicional Cuarta, en los términos que a continuación se detallan: 
 

REDACCIÓN ACTUAL DEL ARTÍCULO 12.1.F) MODIFICACIÓN PROPUESTA EN EL PROYECTO DE LEY 

Artículo 12. Declaraciones responsables, comunicaciones y 
autorizaciones  

1. Estarán sujetas a declaración responsable o comunicación: 

f) La facultad de los Ayuntamientos de declarar un área de su 
término municipal como zona saturada de locales de juego, en 
los términos de la disposición adicional cuarta. 

Artículo 12. Declaraciones responsables, comunicaciones y 
autorizaciones  

1. Estarán sujetas a declaración responsable o comunicación: 

f) La facultad de los Ayuntamientos de declarar un área de su 
término municipal como zona saturada de locales de juego 
previo informe favorable del órgano competente en materia 
de juego de la comunidad autónoma, en los términos de la 
disposición adicional cuarta. 

 

REDACCIÓN ACTUAL DE LA DISP. ADICIONAL CUARTA MODIFICACIÓN PROPUESTA EN EL PROYECTO DE LEY 

Disposición adicional cuarta. Limitación a la concentración de 
locales de juego  

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.1, en los 
municipios de hasta 15.000 habitantes, conforme a los datos 
del último padrón municipal aprobado, en los que exista más 
de un local de juego autorizado en cualquiera de sus 
categorías, o en los restantes municipios en los que haya tres 
o más, los Ayuntamientos podrán declarar zona saturada de 
locales de juego un área de su término municipal, en lo que se 
refiere al otorgamiento de sus títulos habilitantes, 
entendiendo por área, a los efectos de esta ley, cada uno de 
los barrios, distritos o cualquier otra agrupación de vías 
públicas fijada por el municipio. 

 

 

 

 
2. Para ejercer la facultad prevista en el número anterior, la 
densidad media de locales en el área del municipio que se 
pretenda declarar como zona saturada, debe superar la 
densidad media que exista en el conjunto del mismo, 
utilizando siempre como referencia los 100.000 habitantes. 
Si el resultado de la operación tuviera decimales, se tomará 
como referencia el primero de ellos: si este es inferior a 5 se 

Disposición adicional cuarta. Limitación a la concentración de 
locales de juego  

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.1, en los 
municipios de hasta 15.000 habitantes, conforme a los datos 
del último padrón municipal aprobado, en los que exista más 
de un local de juego autorizado en cualquiera de sus 
categorías, o en los restantes municipios en los que haya tres 
o más, los Ayuntamientos podrán declarar zona saturada de 
locales de juego un área de su término municipal, en lo que se 
refiere al otorgamiento de sus títulos habilitantes, 
entendiendo por área, a los efectos de esta ley, cada uno de 
los barrios, distritos o cualquier otra agrupación de vías 
públicas fijada por el municipio. 
En todo caso, será preciso que el órgano competente en 
materia de juego de la comunidad autónoma emita informe 
favorable en el plazo de quince días desde que tuviera entrada 
la petición con documentación completa del expediente en el 
registro electrónico de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

2. Para ejercer la facultad prevista en el número anterior, la 
densidad media de locales en el área del municipio que se 
pretenda declarar como zona saturada, debe superar la 
densidad media que exista en el conjunto del mismo, 
utilizando siempre como referencia los 100.000 habitantes. 
Si el resultado de la operación tuviera decimales, se tomará 
como referencia el primero de ellos: si este es inferior a 5 se 



redondeará al número entero más próximo hacia abajo, y si es 
igual o superior, al número entero hacia arriba. 

3. Los Ayuntamientos, una vez aprobados definitivamente los 
instrumentos urbanísticos en el ejercicio de las competencias 
previstas en esta disposición, deberán comunicarlo al órgano 
competente en materia de juego de la comunidad autónoma. 
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3. Los Ayuntamientos, una vez aprobados definitivamente los 
instrumentos urbanísticos en el ejercicio de las competencias 
previstas en esta disposición, deberán comunicarlo al órgano 
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Como se puede apreciar, las modificaciones propuestas en estos apartados tienen por objeto establecer un 

mecanismo de control, por parte de la Consejería competente en materia de juego, sobre las decisiones y acuerdos 

de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma relativos a la eventual declaración de zonas saturadas de 

establecimientos de juego que pretendan adoptarse por parte de estos. 

Hasta la fecha, son varios los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha que han aplicado, de un modo arbitrario e 

incorrecto, lo establecido en estos preceptos, limitándose en algunos casos a aprobar declaraciones saturadas de 

determinados barrios de su término territorial mediante meras aprobaciones de mociones presentadas por parte 

de algún grupo municipal, obviando lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Adicional Cuarta, en el que se 

establece la necesidad de modificar el instrumento urbanístico vigente en cada caso (ya sea plan general de 

ordenación urbana o normas subsidiarias). 

Con la intención de poner fin a esta arbitrariedad, los preceptos modificados vienen a establecer que esa eventual 

declaración de zonas saturadas de establecimientos de juego requiera la emisión de un “informe favorable” por 

parte de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital, en el que se constatará 

que el Ayuntamiento en cuestión ha cumplido de manera correcta y completa con todos los requisitos exigidos 

para poder realizar esa declaración, lo que suponemos que implicará comprobar que se ha llevado a cabo la 

modificación del aludido instrumento urbanístico, tal y como se exige expresamente en el apartado 3 de la citada 

Disposición Adicional Cuarta. 

Si efectivamente, como parece, esa es la intención, esta modificación parece correcta y oportuna, ya que en 

ninguna de las declaraciones saturadas que se han realizado hasta la fecha por parte de Ayuntamientos de Castilla-

La Mancha se ha cumplido con la exigencia reseñada, limitándose a la aprobación de simples mociones 

presentadas y debatidas en los plenos. El único caso de Castilla-La Mancha en el que se ha modificado el Plan 

General de Ordenación Urbana ha sido el de Talavera de la Reina, pero no se ha hecho en aplicación de estos 

preceptos de la Ley del Juego, con el fin de declarar zonas saturadas de establecimientos de juego en 

determinados barrios del municipio, sino con la pretensión de impedir la apertura de ningún nuevo local de esta 

naturaleza en la práctica totalidad de su término municipal (al establecer la obligación de estos negocios de 

respetar una distancia de 300 metros no solo a centros de enseñanza –que es lo dispuesto en la Ley del Juego–, 

sino también a cualquier tipo de equipamiento cultural, deportivo o zona verde que pueda encontrarse en el 

municipio). 

(Nota: Esta modificación del PGOU del Ayuntamiento de Talavera de la Reina fue recurrida en su día por parte la Asociación 

de Establecimientos de Juego de Castilla-La Mancha -AESCAM-, encontrándose actualmente el asunto pendiente de que el 

Tribunal Supremo resuelva el recurso de casación admitido a trámite mediante Auto del TS de 22 de febrero de 2023) 

Aunque estas modificaciones recogidas en el Proyecto de Ley están todavía supeditadas a lo que pueda suceder 

en la tramitación parlamentaria de esta norma, no es previsible que este sea un asunto que suscite controversia, 

siendo, además, una modificación que se impulsa por parte del Gobierno Autonómico, que cuenta con una 

mayoría parlamentaria suficiente para sacar adelante estas modificaciones.  

Esperando que este asunto resulte de tu interés, aprovecho para hacerte llegar un cordial saludo, 

 
Fdo. Jesús Mª Molina del Villar. 
Secretario General Técnico en funciones. 


